
Guayaquil, Abril 19 del 2.005 

INFORME _DE COMISARIO 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “  INSERMASA”, INSTALACION, SERVICIOS — Y 

MANTENIMIENTO S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vigente, y 
en calidad de Comisario para INSERMASA, INSTALACION, SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO S.A. me permito informarles a ustedes lo siguiente: 

He revisado el Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias 
correspondiente al período económico terminado de Enero a Diciembre del 

2004, Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de 

la compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir sobre esos estados 
financieros en base a la revisión efectuada, 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
cifras y revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 321 
de la ley de Compañías. Encontrando conformidad entre los libros de 
Registros y los mencionados Estados financieros, puedo asegurar que son 

correctas y que han sido elaborados de acuerdo a los principios y normas de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

La administración de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas 
legales, tributarias, estatutarias y reglamentarias actuales. Los 
procedimientos de control interno aplicados por la compañía INSERMASA, 
INSTALACIÓN, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A. son los adecuados. 
Y no ha habido ningún hecho extraordiamario con los organismos 
reguladores de estas leyes que deban ser informados a ustedes. 

En mí opinión, los Estados Financieros de la compañía INSERMASA, 
INSTALACIÓN, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A. por mi examinados 
están acordes a los registros contables y, muestra un resultado negativo 
debido ha que la mencionada compañía concluyo sus operaciones en 
Febrero del 2004, 

Es todo lo que tengo que decir en honor a la verdad y pongo a disposición este 
Informe para su comprobación y aprobación. 

Atentamente, 

AL Vale Lan $ 
C.P.A. Felix Lasso Z. 
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